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No 004 .2ü21"CM.MDY-pA&#ffi,

Yanamncha, 14 de abril de 2021.

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE YANATANCHA

VISTO;

f;n sesiÓn Ordinaria del Concejo de la Municipalidad Distrital de Yanacancha hio Sü7-2ü21, dÉ f*e hij u:.1

de abrilde 2021, se emitio el acuerdo de concejo N'047'2021-CM-MDY-PASCü, de fecha 1? SÉ üErtl

de 2Ü21, l\ilemorando de alcaldía N'0122-2021-ALC-MDY-PASCO, cie fecha 14 de abi.il de ?üt1, *l¡¡te
N§ 066-2021-SG-l\IDY-PASC0, de fecha 13 de abril de 2A21de la Secretar!* General, Diet¿cri¡e''i FiE

007-2021-CPR-D§, de fecha 08 de abril de 2021, Ce la comisién de Desarrsllo §o+ial, !nforrRe Legcl &Iu

064-2021-l\ilDY-A-Gtu{-GAJ, de fecha 19 de mazo de 2021, de la Gerencia ue Asesoria ,Jt¡r¡ijir;¡,

filemorando N'275-2021-GM-MDY-PASCO, de lecha 17 de marzo de la Gerencia Munieipal, !nfef¡i¡ct

N'1?1-2021-GDS-MDY-PASCO, de fecha 16 de marzo la Gerencia de üesarroilo §ocial, infrirnie N*

100-2021-SGDi"i-GDSIilIDY-PASCO, de fecha 16 de marzo de 2021 la §ub Gerencia de [ir.¡r;r:rur-;tii;i

Humano, informe N0 006-2021-MDYIGPE, de fecha 12 de marzc de 2021 La UnidarJ rler C¡éig.
OIUAPED, respecto a ia aprobación de actualización de la "0rdenanza IVlunieipal que adecua lp e rx;iri¡i¡t
del centro lntegral de Atención at adulto fiilayor a la Ley No 30490, Ley de la Persona Aduit;l b{gyqlr§ &ii

Reglamento aprobado mediante D.S. No 007-2018-MlMP", y;

CON§IDERANDO:

Que, el Afticulo 1940 de la Constitución Politica del Perú, modifieada por la L*y N* 3ü3a15=t.*+y ci*
Reforma üonstitucional dei Capitulo XIV del Titulo lV, concordante eon cl Articulc il dei Titt¡i* F,reii,ni¡igr

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece qr"re los Gobiernos ioeaie* grlxgfi ds
autonomia política, econÓmica y administrativa en ios asuntfls de su competeneia. La autan*rnia q*ti i+t

ConstituciÓn Política dei [stado, establece para las municipaiidades radica en la facultar] drs r1*-"r1s¡

actos de gobiernos, administrativos y de administración, can sujecién al srdenaffiiente jurídic-*:

Que, el artícuio 7'de la precitada üonstitución. señala que todos tienen dercchü a la prüt*esi*n r¡e *l
saiud, la del medis familiar y de la comunidad así como el d*ber de conirihuir a su pramoci*n y def+rilrs,

Oue, asimismo ia referiela Constltueión en si: arlículo 4o preeisa quc a romunidad y el [stÉd* Früts$sil.
entre otros a los ancianos en situación de abandono.

Que, de conformidad con el artículo 40o de la Ley No 27972 ias Ordenanzas de ias mun¡0ip;rlirlcf,at
provinciales y distritaies, en Ia materia de su competencia, son ias norm*s de carácter gencrai de ¡r-ieyi.r
jerarquía en la estructura normativa municipai, por medio de las cuaies ge apiueba ia $rgánl¿g*i,lii
iirterna, ia regulación, administración y superuisión de ios s*wicios púbiicos y las materias ci"t iá qirÉ i1.l

municipalidad tiene competencia normativa;
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Que, el nurnerál 1.2 delarliculo B4o en concordancia con ei numeral2.4., del misr¡o articulc B4§ de ls
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 2V972; que establece c0m0 funciones espce ificas exeiu$ivds
de las hlunicipalidades Provinciales y Distritales, organizar. administrar y ejecutaf ios pro§rfrffiEs

soc¡ales de asistencia, priltección y apoyc a la población en riesgo, de niños, eüclescenle§, fi1ujer¡:r,,

adultos mayore§, personas con discapacidad y 0tros grupo§ de la pobiaüi0n en §itr¡áñiüt1 {i*
;;^ - -r*:^ -^:: ^utsu¡¡i H¡t tdLtuil.

Que, en el artículo 2o de la Ley No 30490, Ley de la Fersonas Aduitas Mayores, define comc p&t*üflixs

aciultas rnayores a todas aquellas que tengan 60 años o más edad;

Que, de conformidad con ei primer párrafo dei artículo 100 de la precitada Ley, el ildinisteric de l{} Mr¡lrjr
y Poblaciones Vulnerables (h/lMP) prCImueve la creación de Centros lntegrales de Atensién ml É.ilr!!ti"¡

Mayor iCiAM) por ios Gobiernos Locales;

Que, en ei artículo 110 del Decreto Supremo N0 007-2018-M|MP, Reglarnento de la Ley Nn Étl4gi],
establece que los CIAM, constituyen servicios creados por los Gobiernos Lcealss que t¡enE?fi Crlr¡-rci

función principai ia coordinacion y articulación oe intervenciones locales ccrn li:stitucionÉs F¡u*licei§,

Privadas y la Sociedad Civil, para la atención de la problemática de ias persona* Adultas May*reri rJe

su jurisdicción;
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Que, en el artícuio 12o de la precitada Ley, se establece, para la promoci*n e impiementaüi(rri ds

Bolítieas, funeiones y servieios reiativos a la persona aclulta nrayor, los Gobicrncs Loeaies, eñ Él qlánj*

de sus competencias, pueden suscriblr convenios, alianzas estratégicas, entre otros documcntt]¡;, fiBrL

organizaciones e instituciones de naturaieza pública y privada;

Que, mediante el lnforme N' 121-2021-GDS-[V1üYIPASC0, la Gerencia de Desarrclle e inclus¡ón .§¿¡i:ici,

y sus Órganos Estruct¡-lrados, remiten la "Propuesta de Ordenanza Municipal que adecua i& m*i3ciíji:

del Centro Integral de Atención al Adulto illayor a ia Ley No 30490, iey de las ssr§oilas Adulta klayor y

su Regiamento aprobado mediante D.S. N'007-2018-Mlt\¡P', , ya que existe L¡na Qrdenan¿a br¡j* *l
numsro signado N'Ü10-2016-CM-[/DY-PASC0, aprobado en lecha 25 de maya de 2CI'16, la mi*n"i* t¡r-¡c

tiene corno base legal, una norma ya derogada, debiendo de adecuarse con las ncrmas vigentÉ.§ con i*
única flnatidad de promover el estricto cumplimiento de ios derechos de las Bersoilas Adultas h,tay+i';

Que, mediante el lnfornne Legal Nu 064-2021-MDY-A-G[\IIGAJ, la Gereneia de Asesoria Jitritlira
ccncluye que existe sustento iegai para aprobar el Froyecto de Ordenan¿a Munieipai qile ádeLuii i+l

CreaciÓn del Centro lntegral de Atención ai Adulto Mayor a la Ley No 3049ü y su reglamenta apri.lhrri*
mediante Decreto §upremo N0 007-2018-[IlMP.

Que, estando a lo acordado y aprobado por unanirnidad, en §esión Ordinari* r-i' ü7-2ü21 d* f§*hil tjti
de abril de Zlfi, a través de la emisión dei acuerdo de Concejo N0 047-2$21-üM-MDY-FAEí;:i,i, {16

fecha 12 de abril de 2021 , la sesión de Regidores del Concejo lilunicipat dei Distrito de yanace¡Rchg eir

uso de sus lacultades y atribueiones conferidas por la Constitución Política del F*iú, artíeulne =üé 
y 4í:*

de la L.ey N" 29792 - Ley Orgánica de M¡:nicipafrdades, ccn el voto tlNÁlilME de lcs mie¡r¡*nli rlÉt

Concejo fulunicipai Dictamen de ia Comisión de Regidores de Desarrolio $ociai, y ia dispensa deltr¿inri¡e
de lectura y aprobación del acta y camisiones, se Acordé Aprobar lo siguiente;
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Q8§ENA¡IZA MUHtCtpAL qUE ADECUA L4 CBEACTóN pEL C§NTñ0 |HTE§BAL qE
ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR A LA LEY H" 3049P. LEY DE LA PET§oHA4ñULTA Í{IAYü§T

§U RE§LAI¡I ENTO APROBADO M ED IANTE DEC RETO Su PREilIü H! ú07.20 1 8.lr4l$E

Attlculo 14,. A§ECUAR fa 0rtenanza Municipal N" 010-2016-CM-MDY-PASü§, que crsa Él §Cntre

lntegr.at de Atención al Adulto [ltayor: de la Mr¡nicipalidad§islrital de Y-anae*n*@ a le Ley l.',1§ é§4§§,
Ley de la Persona Adulta Mayor y su Reglamento aprobado mediante Decret* Supremo No S07=É81É=

MIMP.

Artículo 20.. OBJETO DE LA N0RMA,- El Centro lntegral de atención ai Adulto l\day*r Én !é

Municipalidad Distrital de Yanacancha, continúe dentro del marco legal vigente, con el objeta d* brifitlilr
una atenciÓn integral y permanente a las personas adultas mayores de sesenta {6ü} añ*s a rn**, ¿:ara

rnejorar su caiidad de vida e integrarios plenamente al desarrollo social, econóniie*, politico y ilJiilrrñl
de nuestra comunidad, implementando para ello en forma progresiva diversos servicios y ntügiñfiiÉit

ArtÍculo 30." DEFINICIÓN.- E¡ Centrc integral de Atención ai Adulto lvlayor de la irilunicipatidád A¡*trlt*ii

se'Yanacancha, reúne a todas aquellas personas adultas mayores domlciliadas en et distritO dc Santr:
Rosa, que mediante organizaciones o indivídualmente, decidan insoribirse y partie ipar en lss prügrÉñ:fle

que organice y ejecute el ClAi\¡l.

Artículo 40." FINALIDADES.- El Centro lntegral de A,tención aiAduito Mayor de ta firlunicipatidáfi Bistr¡iill
de Yanacancha, promoverá el estricto curnplimiento de los derechos de las personas adultas mpy*rÉ::i,

tipificadas en la Constitución Política del Perú, Ley Oi'gánica de tMunicipalidades tey 2?gT2.láE r,lur-+

figuran ylo se detalian en el Artículo 5o de Ia Ley No 30490, Ley de la Persona Adulta May*r, su

Reglamento y otras Normas Legales creadas y por crearse a favor de ias persori*s adultas mfry6res,

Artículo 50.- FUNCI0NE§.- Las funciones que cumplen ios Centros lntegrales de Atencian ai ¿otuitrr

Mayor (CiAhI) son los siguientes:

ai Promover estilos de vida saludabies y práctica del autocuidado.

b) Coordinar actividades de prevención de enfennedades con las instancias pertinentes,

c) Coordinar el desarrollo de actividades educacionales con las instancias peñinent*s, üüR er;pÉr,rtÉi

énfasis en la labor de alfabetización.

d) Prestar servicios de orientación socio legal para personas adultas mayores.

e) Fromover )¡.desarrollar actividades de generación de ingresos y emprend!mientc,

f) Desanoilar actividades de carácter recreativo, cultural, deportivo, intergeneracianai y de cualquier otra
Indole.

g) Promover ia asociatividad de las personas adultas mayores y la participacién *iudadana ¡ñf$flül;t]6r.

hi Promover la pailicipación de las persCInas adultas mayores en ios espacios de toma de deeisi*rt,

i) Prornover los saberes y conocimientos de las personas adultas mayore§.

ji 0tros,
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Articulo 60." DEL fOMENTCI ORGANIZACIONAL.- EL ClAnd dentro dei mareü esiipliiadc para e!

reconocimiento de las organizaciones soc¡aies promoverá ylo fCIn'rentará la ci"eaeién cie Organizacior**
de Fersonas Adultas Mayores en el D¡strito, permitiendo asi su particiüación c0m0 agenies attivr,j:; rie

manera organizada y concertada en las actividades, proyectos y otros análog*s.

Arlíeulo 70,- DE tOS CONVENIO§,- EL CiAM a trav*s de la Alcaldia, en coordinacién ccn ia fis¡eriri¡
de Desarrollo $ociai y en concordancia con la Ley N0 304S0, podrán suscribir eil nümtrrq y

representaciÓn de la Municipalidad, todo tipo de convenios con organizacio'"les e ¡ft$tituciones, FiifilillÉÉ,
privadas, organiz-aciones n0 gubernamentales 0NGs, entidades e00perantes ilae isriaie§ *
internacionales para que en forma desinteresada y voluntaria apoyen asü¡anes a fávrlr 46 lür!

beneficiado-q del C iAM.

Attícuio 80., DE LA SOSTENIBILIDAD.- Para garantizar la sostenibiiidad, ei ülAM, será inrúiparxdr}

en la estructLtra, instrumentos de gestión y partidas presupuestales deteminarlas par l-ey.

Articulo 90." DE LOS INSTRUMENTO§ DE TRABAJO.- tL CIAIM, elaborará su Plan de Trabajn nara
garantizar su conecto funcionamiento y asegurar los derechos de ios beneficiarios.

Artículo 100"" DE LA COML",NlDAD.- Corresponde a la Gerencia de lnclusión Soeial y a la Subgerericr,:

de üesarrollo e inclusión Social de manera directa o a través del CIAN,{, la sensibilización, infrrnriir:lÉir

y fomento permanente a la ciudadanía de la condición de persona adulta mayor, y !a n*e*;*iffatl r1r+

brinda¡"le un trato diiigente, i'espetuoso y soiidario, fomentando su participacián eomo miernbr* eutivr,¡

de la tomunidad,

Artículo 110"- VIGENCIA.- La presente Ordenanza regirá a partir dei dia siguiente eie su pubilrñi:ri:rr.

Artículo 12o," 0E LA C0ORDINACIÓN DEL CIAM coN EL MIMP,- tL CIAH cocrdinaná Eriíi !a
üirección de Persrinas Ad*ultas Mayores DIPAM del Ministerio de ia fu'lujer y Pahiaci*nes ViJin*rHF¡*F-=

MIMP ente rector de las Personas Adultas Mayores, para la asistencia tecnica cr:rrespondient*.

Artículo 13u,- DE LA COOR.DINACIÓN DEL CIAM.- El Centro lntegral de Ate*ción at Aduitfi M*yrli

{CIAM} está a cargo de ia Gerencia de Desarrollo Social y §ub Gerencia de Desarrolio l-iumanci {: tÉ

que haga sus veces.

Artículo 't40.- DE LA PUBLICACIÓN.- La Presenle 0rdenanza se deberá publiear en el psñ€l r-iÉ iÉ

Municipalidad Distritalde Yanacancha (www,muniyanacha@munimdy.gob^pe), y en el Diarir üfir!¿1lFl

Peruano. CI el de mayor circulación

Artículo 150.- Deroguese toda disposicion n'iunicipal que se 0p0nga a la presente ürdenanza,

Artículo 't6u.- Encárguese a las Gerencias

ordenanza.

el cumplimiento de lo dispuesto en la ¡:r*§*r'itÉ
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